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"Año det Bicentenaio, de la consolidaciÓn de nuestra independencia, y de

ta conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

OLUCIÓN DE AIMLDIA .tW OI5 . 2024. WI,P

Memuándun lf 017-2024-MPLP/A de fecha 05 de ene¡o de 2024, el Despacho de Aluldía dispone enilh

ado rcAdut¡o para la designación det Sut4reftnte de la Ofrcine de Conüot Petimonial de la ttuniciplidad
Prcvincial de Leutc:to Pndo, y;

COIVSIDEMIVDO; 
!

H attículo 194 de ta Constitución Política det Peru, nod¡frcado por las Leyes de Reforma Conslitucional N%

La Ley lf 311i1, Ley que xtabtece dispmiciotles para ñad¡car la discriminaciÓn en b rcginenes laÓorares

del sedü pt:tbli@ en su ailícuto 4. Etin¡nación de la tempüalidad s¡n causa y prohibiciih de antrataciq baio

el ré¡gimen CAS. Debiendo @r§¡derat ¿dlemás que, al tratarse de una aeion progresiva, Ña se nantendrá

hasta su extinción @nfonne a ley.'Quedan ex@ptuados de 16 alcanc§ de la Wese e ley los

CAS que hay,'an sdo coñrutados anno CAS de anfranza'. Lo que rafifica que lc funcionaños y
públicos de cqtfranza, se pueden nantener e§e ñgimen CAS de a nfianza, nant ieÑo el

labual, las atibuciües y res@sabilidades que se qoJenta en el RoF, MOF de la wnuna;
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La Autotidad Nacbnal det Seryicio Civil - SERVIR - adscn[a a la Prcsidencia del cf,rcejo de Minislros y ente

redot que define, inpbmenta y supevisa las pú¡ticas fu conb¡midad con lo establecido en b a)aña

Disposraon Conptenentaia Tnnsituia del tqlanwtto el Dear'ilo Legislatiw N'1057, las entidadx públicas

dnprendidx en la cltada norma pueden co,rtrdar personal b o d regimen CAS pan que eieaan funciute§

que son propias de un funcion io o dircdivo de la indituci'n, siempre que su designacih qt el caryo se haya

efeduado pü tifue dec¡sión del titutar de la entidad. Asinisfin, prccisa que dicha ñltratac¡Üt se en entra

exctuida de la redización del cancurso púbrico, solo en los cásos del NÉonal de libre designaci'n y rdneih;

ciudad,no y Gertión Documenlaria

olicina Gener¿l de Alención al

T¡ngo Mada, 05 de enero de 2024.

que municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo

v administrativa en los asunros de su conpetenc¡a, concüdante

de Ley 0rgánica de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autonom¡a radica en

administra os y de adn¡nistrac¡ón, con suiecíón al ordenamiento

jutídico;

De confórm¡dad con b previsto en el aprobado por el

Decreto caryo de responsabil¡dad

dircd¡va la autoidad ent¡dad; en este último

del mnximiento del sery¡dor Si el

es un servídor de canera, al témino de la des¡gnación reasune del grupo ocupac¡onal y

a la caneÍa, concluye sun¡vel de caÍeru que le coÍesponda en la entidad de uigen. En caso de

relación @n el Estailo;

El Deueto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Canera y de remunerac¡ones: "Articulo 2.- No

están cuhprendidos en la Canera Adninisfraftva /os públicos contratados ni los funcionarios que

cargos politi(ps o de confianza, pero sí en

No están comprendidos en la Cafiera
de las Fueaas Armadas y Fuezas Policiales,

de e@nonía mixta, cualquiera sea su

Supreno No 00590+CM, al
ode

de la Decreto Lqislalivo t76 1057;

77 del de la Catrera

§062 - 598s0r g Av. Alameda Perú No 525
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"Año det B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestn ¡ndependenc¡a, y de
ta conmemoración de tas hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

Paq.02/ R,iS,OLUCIÓN DE AI.CALI'tA.NT O'5 .2O2!!: IüPIP
En ,las entidades comprcndidas en el Decreto Legislatiw N'1057 pueden crntralar diredamente

albajo elÉginen CAS Wa que ejezan funciones gue son prop,bs de s u función o dircdivo de la e idad

que su designaciúr en el cargo se haya efeduado pot l¡bre dec¡s¡on deltitular de la entidad. Asin¡smo,

et Nrsúat bajo análisis sólo es Mtratado para ocupar una plaza orgániu contenida en el Cuadrc de

trutiw disciplinario (...) ;

det lnfome N" 01 ü202+OFRH-OGA-MPLP de lecha 05 de enerc de 2024, la Subgerente de la ofrcina

Recu/sos Humanos, mnduye que el Lbenciado en Admtnistación wToR RAUL ROUN DIAZ CUü28
,os reguis¡tas esfabreodos en el Reglamento de ta Ley ff 31419 y el Mmual de Organizmión y Funciones

(MOF) de la entidad, y N0 SE ENCUENTRA IMPE,DIDO YlO |NHABIL|TADO para el ejercicio de la tunc¡Ón

pública; lo atal es conobuado ñt lnfüme N" 011202

de ta ücina General de AdminisfraciÓn;

'4-OGA-MPLP de fecha 05 de enerc de 2024, del Gercnte

o
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Asignación de Personal- CAP de la entidad:

con Resotución de Alcatdía N" 13102023-MPLP de fecha 27 de diciembre de 2023. resuelve en su

ARTí1ULO 1.- ESTABLECER, la renuneración de los funcionaios de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio

Prado. bajo et rég¡men especial regulado por el Decreto Legislativo N'1057 y su reglanento aprobado por

Decreto §upremo-N" 07 5-200UPCM - CAS de acuerdo a la propuesta formulada por la Subgercnte de la jl¡c¡na

de Recursós Humanos, nediante lnforme N" 94Ü2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de novienbre de 2023.

ijue es /a siguiente: Gerente Municipal (F-3) S/.6,500.(N; Gercntes (F-2) 5/.5,500.00; Subgercntes (F1)

it.l,zoo.oo; óficina Generat de Atención at Ciudadano y Gestión Docunentaría (F2) S/. 5,500.00; Procurador

púb)tico Munic¡pal (F2) S/. 5,500.00,ARíCULO 2.- APROBAR, a paftir del eiercicio lisg!,. 1021, P
contratación tle los iAS confianza de la Municipatidad Provinc¡al de Leoncio Pndo, baio el Réginen de

Contratacion Administativa de Sevic'tos - CAS, de acuerdo a la escala reinunerativa (funcionarios en la

nodalidad CAS) propuesta pot la Subgerenc¡a de Recursos Humanos, y aprobAda por la Ofrc¡na General de

Adninistiacíón; qú¡eies ¿eOerán cumit¡r tas funciones cónlenpladas en el Reglamento de Organización y

Func¡ones góFj y el Manuat de Orgánización y Funciones (MOF) de la Munícipalidad Provincial de Leoncio

Prado: (...); I r' i
Máx¡me, estabtecü que el Gerente Municipal, subgrenfes, Jeles de un¡dades y denás funcionanos que

eknan cargos de confranza o responsabilidad diecl¡va el ta Mun¡c¡patidad Provincial de Leoncío Prado, se

óncuentran- obtigados a presenfar su dectaración jurada de lngresos, bienes y rentas de los_funcionaios y

seruidores delistado, de con'fomidad con el añículo 2 de la Ley M 30161 'Ley que Regula la Presentación de

Dectarac¡ón Jurada de /ngresos, Bienes yR entas de los Fuicionarios y Selidores PÚblicos delEstado', al ¡n¡cio'

durante el ejercicio, o attérnino de la gestion o en et cargo (ue ejercen, teníendo en cuenta que esta declaracion

¡urada conít uye un requisilo indisfensable para et ejercicio det nisno, baio responsabil¡dad de quien lo

designe. nombre o contrate:

De conformidad a la Ley No 31227, LEY QUE IRANSF/ERE A LA CONTRALORIA AENERAL DE LA

atpúatrcn U CIMPE1ENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL-CONTROL, FTSCALTZACIÓN v SANC/ÓN

RESÉEeio Á Á oecttanctó¡t ,tunnot DE /NTERE5ES-DE AUroRtDADEs, sE6vl00REs v
CANDTDATOS Á CARGOS PÚBLICOS, afticulo 3): Sulefos Ob/loados.- Están obligados a presentar la

declaración jurada de irfereses gulenes ocupen los sigu¡entes cargos o desar¡o/len /as funciones de: inciso o)

Seüetar¡os'generales o gulenes hagan sus veces, diectores generales, gerentes generales, iefes de órganos y

unidades oígánicas, jefes de oficinas, coordinadores, asesores. secretarios técn¡cos del procedin¡ento

oFrc
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Mediante el tnforne M 015-202+MPLP/GM de fecha 05 de enerc de 2024, el Gercnte Munic¡pal, relnite !?
propuesta de des@ación del Lhqchdo en Adm¡nistación wcToR RAUL ROUN DtN Nt DNI ¡f
'lZólOlU en et 

-cargo 
de SUBGEREVTE DE tA OF1C¡NA DE CONTROL PATRIMONIAL DE U

,tUNtCtpALlDAD piOWfi,AL DE LEONCirO PRADO; bah et Réginen Especial de Cont?tuion

Adninküatin de Senictos (CAS) y de acuerdo a la §cale remunsaliva (funcionañ§ en la nof/,atided

cAs) eprofrrdo con Resoluciín de'Atcatdia lf $fumn-HPLP de fecha 27 de dic¡embre de 2023, elcual

se mateializará @n Resduciú de Alcaldía;

w@#
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Municipalid¿d Prov¡ncial
de Leon.io Prado

oficina Ge¡eral de Atención al

pao.ostRBSOLUCIÓN DE AITALDfA iw or5 - 2024 - MPLP

Máxime, con Nemorándum ¡f 017.202+ttPLPlA de fecha 05 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldia

dispone emit¡r aclo rcsohitívo para ta desionac¡ón det L¡cenciado en Admin'stnción VICIOR RAUL ROLIN

D|AZ con DNI tf 12070901 en el cargo de SaiBaERENTE DE U OFICINA DE CONrROL PArRILONIAL DE

lA ,tuNtctPALlDAD PROVI,NC//AL DE LEONCIO PRADO; baio el Réginen Especial de contfatacion

Administ¡ativa de Sevhios (CAS) y de acuerdo a la escela renunerativa (funcionaios en la modalidad

CAS) aprobado con Resolucion de Alcetctia tf 131O2023-ttPLP de Íecha 27 de d¡ciembre de 2023; asi como

tamb¡én en mérito a la Ley No 31419 Ley que establece dispos¡c¡ones para garant¡zat la idone¡dad en el acceso

y ejercicio de ta funcion púbt¡ca de funcionañas; el wal se mawializará con ResoluciÓn de Alcald¡a;

Estando a lo expuesto, al lnlo¡ne No 0162024-OFRH-OGA-MPLP de la Subgerenle de la Oficina de Recursu

,: Humanos, al lnfome M 01í2024-OGA-MPLP del Gerente de la Ücina Generalde Administración, al lnforme

N" O1I2O2+MPLP/GM del Gerente

¡fCUrc ¡eACenO.. EI{CARGAR, a la Gerenc¡a Municipal, ücina General de Adm¡ni§t&ion, Ofrcina de

Humanos, y denás áreas peñinentes et cumpl¡nienlo del üesente ado administrat¡vo

ARflCULO CUARTO. - NOqHCAR, a ta ücina de Tedtotog¡as de lnlumacion parc su ?¡¡BLICAC¡ÓN $ et

poftat de transp encia de la Municipalidú Ptovinc¡al de Lef/Éio Pndo.

e¡er 0t

I

ALCAIDE

REGISTRESE COilUNIQUESE, C

rt [D

Mañ

RCHIVESE.

w@# s_:ll'illZ=.,."*" ".=-¿ñ*-

"Año det Bicentenaio, de la consolidaciÓn de nuestra independenc¡a, y de

la conmemonción de tas hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

y al Memorándum No 017-2024-MPLP/A del Despacho de

Alcaldia, de fecha 05 de enero de co¡espondientenente;

Según /as atibuc¡ones

27972:

SE RESUETVE;

Aininisüación RAULROLIN DIAZ con DNIARTICULO PRI'TERO.- DES'Gi'AR, Licenciado en

lf 120703U en el cargo de SUBGEREITIE DE lA OFICINA DE PATRIITONIAL DE U
MUNICIPAUDAD PROWNCIAL DE IÍONCIO lip-pt Especial de Conf¡áación

de Servicios (CAS,f y de acuerdo a la ¡emunerativa (luncione os en la nodalidad

con Resolución de Alceldía ff de fecha 27 de d¡e¡enbre de

las funcíones coÍtempladas en el de Organización y Funciones (ROF)
2023; quien

y el Manual

v Funciones (MOF) de la Municipalidad de Leoncio Prado; en nénto al lnforme No

de la Subgercnte de la de Recursos Humanos, al lnforne No 015-2024-

y al Menorándun lf 017-202$MPLP/A del
lnforne No 01 12024-MPLP/GM del Gerente

de Alcaldía, Deb¡endo rccepcionar el cargo
del Gerente de la ücina Generalde

prev¡o

conferidas en añículo 20 ¡nciso la Ley de Municipalidades Ley N'
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